
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

RADICADO:  No. 110014003016 2017 00065 00 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA FINANCIERA JOHN KENNEDY                                                                                       

DEMANDADO:  MARTHA LUCIA MARTINEZ SILVA Y OTROS.  

                                        

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital, se dispone:  

 

ORDENAR a COMPENSAR EPS remita la información (dirección física, 

electrónica, etc) que sirva para localizar a la señora MARTHA LUCIA 

MARTINEZ SILVA que se identifica con la cédula 52738267. Ofíciese 

(Parágrafo 2º artículo 291 C.G.P., Par 2 art 8, y 11 del Decreto 806/20).   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


